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Referencia:       PROCESO “VERBAL ESPECIAL” [LEY 1561/2012] 
             -TIULACIÓN DE LA POSESIÓN- 
Demandante     ALIRIO DE JESUS RUA COSME   
Demandado      RITA INES COSME HINCAPIE Y OTROS                          
Radicado          05-660-40-89-001-2018-00032-00 

Decisión: Nombra Curador Ad-Litem. 

 

 

 

                                                  Cumplidos como se encuentran los requisitos 

exigidos por el artículo 108 del C.G.P y del acuerdo No PSAA14-10118, (Art 10, ley 806 de 

2020) sin que haya comparecido los señores MARIA TRINIDAD RUA COSME, ANA 

CLARA RUA ROJAS Y JULIANA ORTIZ TOBÓN así como la sociedad COIMEXA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, al interior del proceso de la referencia, no obstante la citación que se 

le hiciera mediante Emplazamiento legal, el Despacho y de conformidad a lo normado 

en el artículo 49 numeral 7 del C.G.P, nombra al Dr. RUBER DARIO GONZÁLEZ, con Cc. 

70.353.265, T.P 304.656 del C.S.J Teléfono: 834-80-80 E-MAIL 

ruberabogado@gmail.com como CURADOR AD/LITEM, para que lo represente en 

este proceso a las primeras y [Art. 108 Inciso 7, C.G.P.]. y a la Dra. MARTA LUCIA 

RIVAS URREA, Abogada titulada y en ejercicio, identificada con T.P 164.699 del 

C. S. de la Judicatura, quien se localiza en la Carrera 51 No 50-14, oficina 207 del 

 

mailto:ruberabogado@gmail.com


Municipio de Rionegro Celular 321-765-94-71 Email: maluriur78@hotmail.com a fin 

de que represente los intereses de la sociedad demandada. 

 

Se advierte que si bien es cierto el señor DIVIER CORREA GÓMEZ, se 

encontraba al interior del listado emplazatorio, éste fue notificado del auto 

admisorio de la demanda el día 3 de mayo del año 2019. 

 

                                                 Comuníquesele su nombramiento en la forma ordenada por el 

artículo 49° ibidem. Notifíquesele el auto admisorio de la demanda de la demanda y 

córrasele traslado de la misma por el término de veinte (20) días   como quiera que se 

trata de un proceso verbal art 368 C.G.P  en aplicación analógica, según se establece 

por la ley 1561 del año 2012.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA JARAMILLO MORENO 
Juez 
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